RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0003125 , E. 4347/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Hospital Maciel relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2500/2013, Llamado a Expresiones de Interés para la contratación de un Consultor Informático, por el período de doce meses, contados a partir del primer día del mes siguiente a la intervención y notificación de la misma a los oferentes, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;  
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital de fecha 14/03/13 se dispuso la realización del llamado, con fecha de apertura para el 22/03/13; habiéndose publicado en la Página Web de Compras Estatales el 15/03/13;

 2) que al acto de apertura realizado el 22 de marzo de 2013 se presentaron 2 oferentes: DOIT INNOVATIONS (José Gabriel Ferreira Bueno)  y   Juan Oscar García García;
3) que, previo estudio de las ofertas presentadas y teniendo en cuenta el informe del encargado de informática, por Acta de fecha 10 de abril de 2013, la Comisión Asesora aconseja la adjudicación a Juan Oscar García García, por precio, totalizando en la suma de $ 366.000, IVA incluído, por un período de doce meses;
4) que  el Director del Hospital adjudica el llamado en la forma y por los montos propuestos por Resolución de fecha 15 de abril de 2013, en la que dispone que el contrato comenzará a regir el primer día del mes siguiente a la intervención del Tribunal y notificación al adjudicatario, la que se considerará automáticamente prorrogada por el período de un año;                          
5) que con fecha 17 de julio de 2013 la Contadora delegada observa el procedimiento por incumplimiento del Artículo 50 del TOCAF, con respecto a la obligación de la publicación de la adjudicación en la Página Web en un plazo de 10 días de dictada la Resolución de adjudicación, cosa que no se ha realizado hasta la fecha;    

CONSIDERANDO: que la publicidad del acto de adjudicación prevista en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto opera como notificación al adjudicatario para perfeccionar el contrato, debe realizarse una vez culminado el proceso del gasto, esto es, con posterioridad a la intervención de este Tribunal (Artículo 69 del TOCAF);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada el 17 de julio de 2013;

 2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 366.000, incluído IVA, así como la prórroga si correspondiere, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.-
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